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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 063 DE FECHA: 28 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

25000-23-42-000-2018-01064-00  

JANNETH 
PEDRAZA 
GARCIA 

NACION-RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2018-02742-00  

YESSINE NEIRA 
CARREÑO 

NACION- RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2018-02744-00  

ANGELICA MARIA 
HERNANDEZ 
GUTIERREZ 

NACION- RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-00012-00  

JANNETH 
PATRICIA 

VELASQUEZ 
CUERVO 

LA NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL -
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-00727-00  

MARIO RENE 
CUERVO 

AVENDAÑO 

NACION -RAMA JUDICIAL- 
FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 
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25000-23-42-000-2019-01732-00  

ELSA JANETH 
BARBOSA 
VILLALBA 

NACION - RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00083-00  

MARY LUZ 
FONSECA AVILA 

NACIÓN - FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00093-00  

JORGE 
ERNESTO 

PINZON MORA 

NACIÓN - FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
27/04/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00124-00  

JOSE ALFONSO 
ISAZA DAVILA 

NACION- RAMA JUDICIAL 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

27/04/2023 
AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2020-00231-00  

MARGARITA 
MORENO DE 
CAMARGO 

NACION -RAMA JUDICIAL - 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

27/04/2023 
AUTO QUE 
RESUELVE 

TIENE COMO PRUEBAS 
LAS DOCUMENTALES 

APORTADAS, FIJA 
LITIGIO Y CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL MORA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

               SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2018-01064-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             JANNETH PEDRAZA GARCÍA1 

DEMANDADO:                            NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en los actos administrativos demandados es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 1536 de 07 

de marzo de 2017; y el acto ficto o presunto producto del silencio administrativo al 

no resolver el recurso de apelación en contra de la resolución anterior.  En 

consecuencia, establecer si la señora Janneth Pedraza García por ejercer como 

Juez de la República, desde el 04 de agosto de 20093, hasta la actualidad tiene 

derecho a: 
 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 
 

                                            
1 guevarapuentes2010@hotmail.com   
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
3 Fl 1146 
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2018-01064-00

                           Demandante: Janneth Pedraza García 

 

 
 

 
ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 
 

 
3. Traslado para alegar de conclusión 

 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  
 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

 
                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2018-02742-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             YESSINE NEIRA CARREÑO1 

DEMANDADO:                           NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en la constancia de servicios prestados 

proferido por la Coordinadora del Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá y del acto administrativo demandado  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 4739 de 21 

de junio de 2018. En consecuencia, establecer si la señora Yessine Neira Carreño 

por ejercer como Magistrada Auxiliar ante el Consejo de Estado, desde el 02 de 

noviembre de 20103, hasta la actualidad tiene derecho a: 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 

                                            
1 danielsancheztorres@gmail.com.  
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
3 Certificación laboral (fl 67) 
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2018-02742-00

              Demandante: Yessine Neira Carreño 

 

    

 
 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

 

iii) la liquidación el 100% de su sueldo básico mensual legal, incluyendo la 

Prima Especial de Servicios prevista en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, y la 

Bonificación por Compensación, prevista en el Decreto 610 de 1998.  

 

3. Traslado para alegar de conclusión 
 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

 
                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2018-02744-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ  

          GUTIÉRREZ1 

DEMANDADO:                           NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en la constancia de servicios prestados 

proferido por la Coordinadora del Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá y del acto administrativo demandado  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 3056 de 08 

de marzo de 2018. En consecuencia, establecer si la señora Angélica María 

Hernández Gutiérrez por ejercer como Magistrada Auxiliar ante el Consejo de 

Estado, desde el 29 de noviembre de 20063, hasta la actualidad tiene derecho a: 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

                                            
1 danielsancheztorres@gmail.com.  
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
3 Certificación laboral (fl 67) 
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2018-02744-00

    Demandante: Angélica María Hernández Gutiérrez 

 

    

 
 

70% del salario básico mensual. 

 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

 

iii) la liquidación el 100% de su sueldo básico mensual legal, incluyendo la 

Prima Especial de Servicios prevista en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, y la 

Bonificación por Compensación, prevista en el Decreto 610 de 1998.  

 

3. Traslado para alegar de conclusión 
 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         
                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

               SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2019-01732-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA1 

DEMANDADO:                            NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en los actos administrativos demandados  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 1069 de 03 

de marzo de 2017; Resolución No. 1562 de 01 de marzo de 2018 y el acto ficto o 

presunto producto del silencio administrativo al no resolver el recurso de apelación 

en contra de las resoluciones anteriores.  En consecuencia, establecer si la señora 

Elsa Janeth Barbosa Villalba por ejercer como Juez de la República, desde el 24 

de agosto de 19943, hasta la actualidad tiene derecho a: 
 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 
 

                                            
1 guevarapuentes2010@hotmail.com   
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
3 Fl 176 
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2019-01732-00

                       Demandante: Elsa Janeth Barbosa Villalba 

 

 
 

 
ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 
 

 
3. Traslado para alegar de conclusión 

 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  
 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
            SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
              Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:   25000-23-42-000-2019-00012-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    JANNETH PATRICIA VELASQUEZ  

CUERVO1 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL2 

SUBSECCIÓN  D    

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente  y con lo reconocido por la entidad 

enjuiciada en el escrito de contestación y en los actos administrativos que se 

demandan es suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se 

procederá a fijar el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 

Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. 20183170973141 

MDN – CGFM – COEJC – SECEJ- JEMGF COPER –DIPER – 1.10 de fecha 24 de 

mayo de 2018, a través de la cual  se  niega la  reliquidación  de la prima especial 

de servicios establecida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992.  En consecuencia, 

establecer si la señora Janneth Patricia Velásquez Cuervo por ejercer como Juez 

1° de División  Bogotá en la Justicia Penal Militar desde el 09 de julio de 2010 hasta 

la fecha de su retiro, tiene derecho a: 
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    Expediente No.: 25000-23-42-000-2019-00012-00

        Demandante: Janneth Patricia Velasquez Cuervo 

 

    

 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 

 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

 

3. Traslado para alegar de conclusión 

 

De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 

 

SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

 
                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2019-00727-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             MARIO RENÉ CUERVO AVENDAÑO1 

DEMANDADO:                            NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en el acto administrativo demandado  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. 20185920005311 

del 20 de marzo de 2018 y la Resolución No. 2-3296 del 16 de octubre de 2018. En 

consecuencia, establecer si el señor Mario René Cuervo Avendaño por ejercer 

como Fiscal Delegado ante los jueces de la República, desde el 15 de julio de 

19943, hasta la actualidad tiene derecho a: 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 

                                            
1 ancasconsultoria@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  claudia.cely@fiscalia.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2019-00727-00

                          Demandante: Mario René Cuervo Avendaño 

 

    

 
 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 
 

 

3. Traslado para alegar de conclusión 
 
De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  
 
Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         
                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2020-00231-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             MARGARITA MORENO DE CAMARGO1 

DEMANDADO:                            NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en los actos administrativos demandados  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 

Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 01) Oficio DESAJSMO17-92 del 16 de enero de 2017, expedido 

por la Dirección ejecutiva de Administración Judicial de Santa Marta; 02) Acto 

administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo por no 

resolver el recurso de apelación contra el anterior acto y que fuere recibido en dicha 

Seccional el día 02 de febrero de 2017; 03) Que se declare la nulidad de la 

Resolución No. 8873 del 30 de diciembre de 2016, proferida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – Bogotá (Cundinamarca) y 04) Acto 

administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo por no 

resolver el recurso de apelación contra el anterior acto y que fuere interpuesto el 

día 06 de febrero de 2017, en dicha Seccional. 

 

En consecuencia, establecer si el señor Omar Augusto Camargo Machado (qepd) 

                                            
1 prada.c@gmail.com  
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2020-00231-00

                    Demandante: Margarita Moreno de Camargo 

 

 
 

por ejercer como Juez de la República, desde el 01 de julio de 19993 hasta el 02 de 

septiembre de 2015, obtuvo el derecho a: 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 
 
ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 
 
Adicionalmente si la señora Margarita Moreno de Camargo en calidad de su 

cónyuge supérstite tiene derecho a reclamar los valores que se llegaren a 

reconocer en la sentencia de instancia.  
 
3. Traslado para alegar de conclusión 

 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA. 

                                            
3 Certificación laboral (fls 146 y 147) 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

 
                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2020-00083-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             MARY LUZ FONSECA AVILA1 

DEMANDADO:                            NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en el acto administrativo demandado  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. 20163100060371 

del 14 de octubre de 2016 y la Resolución No. 2-20179 del 16 de enero de 2017. 

En consecuencia, establecer si la señora Mary Luz Fonseca Ávila por ejercer como 

Fiscal delegada ante los jueces de la República, desde el 10 de abril de 19943, 

hasta la actualidad tiene derecho a: 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 

                                            
1 yoligar70@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 
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3 Fl 121 reverso 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm125@procuraduria.gov.co


Página 2 de 2 
 

 
      Expediente No.: 25000-23-42-000-2020-00083-00

                             Demandante: Mary Luz Fonseca Avila 

 

    

 
 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 
 

iii) El pago de la diferencia prestacional incluidas las cesantías, intereses a las 

cesantías contemplada en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, con adición de la 

prima especial de servicios que resulte de reconocer el ingreso mensual 

incluyendo en la base de liquidación además del salario básico la prima 

especial de servicios del 30%. 
 

iv)  Que se le reliquide y pague de todas sus prestaciones sociales, incluyendo 

las cesantías, por no tener en cuenta la bonificación judicial como factor 

salarial.  

 

3. Traslado para alegar de conclusión 
 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  
 
Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA. 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

 
                 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2020-00093-00 

MEDIO DECONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             JORGE ERNESTO PINZÓN MORA1 

DEMANDADO:                            NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en el acto administrativo demandado  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. 20163100060371 

del 14 de octubre de 2016 y la Resolución No. 2-20180 del 16 de enero de 2017. 

En consecuencia, establecer si el señor Jorge Ernesto Pinzón Mora por ejercer 

como Fiscal Delegado ante los jueces de la República, desde el 11 de agosto de 

19923, hasta la actualidad tiene derecho a: 
 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la 

demandada, el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 

70% del salario básico mensual. 

                                            
1 yoligar70@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  y  claudia.cely@fiscalia.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
3 Fls 59 y 60  
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ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además 

del salario básico la prima especial de servicios del 30%. 
 

iii) El pago de la diferencia prestacional incluidas las cesantías, intereses a las 

cesantías contemplada en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, con adición de la 

prima especial de servicios que resulte de reconocer el ingreso mensual 

incluyendo en la base de liquidación además del salario básico la prima 

especial de servicios del 30%. 
 

iv)  Que se le reliquide y pague de todas sus prestaciones sociales, incluyendo 

las cesantías, por no tener en cuenta la bonificación judicial como factor 

salarial.  

 

3. Traslado para alegar de conclusión 
 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  
 
Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA. 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2020-00124-00 

MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                      

                                                    DERECHO 

DEMANDANTE:             JOSE ALFONSO ISAZA DÁVILA1 

DEMANDADO:                           NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN                            D 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente. Indica esta Judicatura que con lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en la constancia de servicios prestados 

proferido por la Coordinadora del Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá y de los actos administrativos demandados  es 

suficiente para resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar 

el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 
 
Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de las Resoluciones No. 3773 de 

21 de abril de 2017 y el acto administrativo ficto o presunto producto del silencio 

administrativo al no resolverse el recurso de apelación en contra de la mencionada 

resolución. En consecuencia, establecer si el señor José Alfonzo Isaza Dávila por 

ejercer como Magistrado de Tribunal Superior y Magistrado Auxiliar ante la Corte 

Suprema de Justicia, desde el 01 de mayo de 19973, hasta la actualidad tiene 

derecho a: 

 

 

                                            
1arturoportilla@hotmail.com   
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
Ministerio Público: procjudadm125@procuraduria.gov.co   
3 Certificación laboral (fl 141) 
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i) La reliquidación y  pago de las diferencias salariales con ocasión a la prima 

especial de servicios del artículo 15 de la ley 4 de 1992. 

 

ii) El pago de la diferencia prestacional incluidas las cesantías, intereses a las 

cesantías contemplada en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992, con adición de la prima 

especial de servicios que resulte de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la 

base de liquidación además del salario básico la prima especial de servicios del 

30%. 

 

 

3. Traslado para alegar de conclusión 
 
De conformidad con lo establecido en el literal C del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 
 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
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